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1. Introducción 
 

 
El presente informe hace referencia al análisis del gasto ejecutado en la subpartida 1.05.02 

denominada “Viáticos dentro del país”, correspondiente al primer semestre del año 2025, el 

cual contiene recursos que se utiliza para cubrir los gastos en los que incurren los funcionarios 

cuando realizan sus labores fuera de las instalaciones del Ministerio de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (en adelante MIVAH), por concepto de alimentación (desayuno, 

almuerzo y cena) y hospedaje. 

Para realizar este informe, se utilizó la información contenida en el Sistema Integrado de 

Gestión de Administración Financiera (en adelante SIGAF) y el repositorio de datos que 

maneja el Departamento Financiero para el control de la ejecución presupuestaria. 
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2. Gastos de viáticos dentro del país según el Sistema 

Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF) 

 

 
Según SIGAF, en la subpartida 1.05.02, se ha ejecutado un total ₡7.087.500,00 del 

presupuesto actual de la subpartida a nivel del título 215. En el cuadro que se muestra a 

continuación, se reflejan los montos de presupuesto ejecutado y el disponible al 30 de Junio 

del año en curso, para cada uno de los Programas Presupuestarios que conforma el 

presupuesto del MIVAH. 

 
Presupuesto ejecutado y disponible por Programa Presupuestario 

 

Programa Presupuesto Actual Pagado Saldo % de ejecución 

811 ₡3 000 000,00 ₡2 757 400,00* ₡242 600,00 92% 

814 ₡3 000 000,00 ₡2 591 600,00* ₡408 400,00 86% 

815 ₡3 000 000,00 ₡1 738 500,00* ₡1 261 500,00 58% 

Total  ₡9 000 000,00 ₡7 087 500,00 ₡1 912 500,00 79% 

*Nota: los montos pagados no incluyen las cantidades que aún no han sido devueltas por el Ministerio de 
Hacienda 

Fuente: Departamento Financiero 
 

 
Del cuadro anterior se puede determinar que a nivel de Título el Ministerio ha ejecutado un 79% 

del total aprobado, siendo el Programa 811 el que ha generado mayor ejecución a la fecha 

92%, el programa 814 representa 86% y 815 con un 58%. Por otra parte, se registraron 6 

devoluciones de viáticos por parte del ministerio de Hacienda a favor del MIVAH desglosado de 

la siguiente manera; 3 devoluciones para el programa 814 para un monto total de ¢126.000,00 

y 3 para el programa 811 por un monto total de ¢38.700,00. 

Con respecto a la liberación presupuestaria para cubrir los gastos del primer semestre, se señala 

que a nivel del Título 215 se ejecutó el 73%, información que parece detallada a continuación. 



5 

 

 

Consumo de viáticos respecto a la cuota liberación 
 

 

Programa Cuota de liberación Pagado Saldo % de ejecución 

811 ₡3 000 000,00 ₡2 757 400,00 ₡242 600,00 92% 
814 ₡3 000 000,00 ₡2 591 600,00 ₡408 400,00 86% 
815 ₡3 000 000,00 ₡1 738 500,00 ₡1 261 500,00 58% 

Total ₡9 000 000,00 ₡7 087 500,00 ₡1 912 500,00 79% 

     Fuente: Departamento Financiero 

 
 

El programa presupuestario 811 es el que presenta el mayor porcentaje de ejecución, con un 92% 

de los fondos liberados. El programa 814 muestra un 86% de ejecución, El programa 815, por su 

parte tiene un 58% de ejecución. 

 

 

3. Información general de la ejecución de los gastos de 

viáticos dentro del país 

 
 

Durante el periodo comprendido entre Enero a Junio del 2025, se tramitaron 44 acuerdos de 

pago, los cuales incluían adelantos y liquidaciones de gastos de viajes en el interior del país. 

En este periodo, el monto pagado como adelanto de gastos de viaje fue de ₡3.454.000 Por otra 

parte, el monto liquidado fue de ₡7.087.500,00 el cual incluye la compensación de los 

adelantos solicitados y cancelación de montos pendientes. La compensación no representa 

una erogación, dado que esta se realizó como adelanto. El siguiente cuadro resume los 

montos pagados por concepto de adelantos y liquidación, así como las diferencias de pago a 

favor de los funcionarios y a favor del MIVAH. 
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Ejecución en la subpartida viáticos según acuerdo de pago 
 

Acuerdo de 
pago 

Monto 
adelantado 

Monto 
liquidado 

Diferencia a favor del 
funcionario 

Diferencia a favor 
del MIVAH 

15I01 ₡0,00 ₡5 600,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I02 ₡69 700,00 ₡236 500,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I03 ₡36 100,00 ₡153 900,00 ₡0,00 ₡1 400,00 

15I04 ₡0,00 ₡36 100,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I05 ₡0,00 ₡146 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I06 ₡81 600,00 ₡147 100,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I07 ₡122 400,00 ₡184 000,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I08 ₡0,00 ₡55 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I09 ₡68 900,00 ₡269 900,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I10 ₡749 500,00 ₡532 400,00 ₡0,00 ₡62 300,00 

15I11 ₡0,00 ₡154 800,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I12 ₡325 600,00 ₡459 100,00 ₡0,00 ₡62 300,00 

15I13 ₡0,00 ₡38 400,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I14 ₡11 200,00 ₡121 400,00 ₡18 400,00 ₡0,00 

15I15 ₡0,00 ₡12 200,00 ₡6 600,00 ₡0,00 

15I16 ₡0,00 ₡369 900,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I17 ₡124 200,00 ₡184 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I18 ₡0,00 ₡123 800,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I19 ₡124 000,00 ₡122 300,00 ₡0,00 ₡36 700,00 

15I20 ₡80 600,00 ₡162 100,00 ₡0,00 ₡2 000,00 

15I21 ₡0,00 ₡153 600,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I22 ₡68 200,00 ₡232 800,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I23 ₡78 000,00 ₡167 000,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I24 ₡36 500,00 ₡107 600,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I25 ₡0,00 ₡16 800,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I26 ₡0,00 ₡78 600,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I27 ₡36 900,00 ₡42 500,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I28 ₡71 200,00 ₡147 300,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I29 ₡0,00 ₡25 200,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I30 ₡199 800,00 ₡336 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I31 ₡281 800,00 ₡320 900,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I32 ₡113 500,00 ₡113 500,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I33 ₡82 700,00 ₡191 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I34 ₡0,00 ₡28 000,00 ₡11 200,00 ₡0,00 

15I35 ₡0,00 ₡139 100,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I36 ₡0,00 ₡85 600,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I37 ₡0,00 ₡54 500,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I38 ₡135 000,00 ₡232 800,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I39 ₡240 400,00 ₡289 300,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I40 ₡0,00 ₡5 600,00 ₡0,00 ₡0,00 
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15I41 ₡37 700,00 ₡109 000,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I42 ₡34 700,00 ₡168 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I43 ₡153 600,00 ₡308 700,00 ₡0,00 ₡0,00 

15I44 ₡90 200,00 ₡215 400,00 ₡0,00 ₡0,00 

TOTAL ₡3 454 000,00 ₡7 087 500,00 ₡36 200,00 ₡164 700,00 
 
      Fuente: Departamento Financiero 

 
 

Con respecto al saldo de ₡164.700,00 diferencia a favor del MIVAH, se debe a los funcionarios: 

programa 814; Jonathan Muñoz Montero por un monto de ₡ 1.400,00, Angela Mata Montero y 

Johnny Villalobos Ramírez por un ₡62.300,00 cada uno, y por el programa 811 Gerardo Cordoba 

Nicolas y Francisco Padilla Rugama por un monto de ₡1.000,00 cada uno y Roger García por 

un monto de ¢36.700,00. Sin embargo, en el cuadro anterior no son tomados en cuenta hasta 

que dicha devolución por parte del Ministerio de Hacienda se haga efectiva.  

4 Gastos de viáticos dentro del país por 

Departamento o Dirección 

 

El gráfico que se muestra a continuación resume el gasto por concepto de viáticos para cada uno 

de los Departamentos y Direcciones que realizan labores fuera de las instalaciones del 

MIVAH. 
 

 
 

  
 

Gasto dentro del país por Departamento o Dirección

 

Programa Departamento o Dirección Monto 

811 
Departamento de Diagnóstico e 

Incidencia Social 
₡147 800,00 

811 
Departamento de Orientación y 

Verificación de Calidad 
₡936 700,00 

811 
Dirección de Vivienda y 

Asentamientos Humanos 
₡631 300,00 

811 
Departamento de Análisis 

Técnico de Vivienda 
₡1 041 600,00 

814 Despacho Ministerial ₡2 114 800,00 

814 Servicios Generales ₡4 200,00 
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814 
Viceministro de Vivienda y 
Asentamientos Humanos  

₡472 600,00 

815 
Dirección de Gestión Integrada 

del Territorio 
₡50 600,00 

815 
Departamento de Información en 

Ordenamiento Territorial 
₡65 800,00 

815 
Departamento de Gestión de 
Programas en el Territorio 

₡1 622 100,00 

TOTAL   ₡7 087 500,00 

 
 

Fuente: Departamento Financiero 
 

 
Gastos de viáticos dentro del país por Departamento o Dirección  

 
 

 
 

                      Fuente: Departamento Financiero 
 

 
Como puede observarse, en este periodo, el departamento o dirección que mayor gasto generó 

en viáticos fue el Despacho Ministerial por un monto total de ₡ 2.114.800 el cual representa el 

30% del gasto. 
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4. Gastos de viáticos dentro del país por lugar de visita y 

hospedaje 

En los trabajos de campo, se visitan varios lugares alrededor del territorio nacional. En el 

Departamento Financiero, se llevan registros de los lugares de hospedaje y visita que los 

funcionarios indican en las solicitudes de adelanto de viáticos y/o en los respectivos 

formularios de liquidación. 

El cuadro y el gráfico que se muestra a continuación resume el gasto que se ha ejecutado por 

cada provincia visitada durante los meses de enero a junio 2025. 

 

Cuadro 5 
Gastos incurridos por provincia 

  

Provincias de 
visita 

Monto 

San José ₡1 209 400,00 

Alajuela ₡528 300,00 

Cartago ₡131 600,00 

Heredia ₡5 600,00 

Guanacaste ₡988 500,00 

Puntarenas ₡3 059 800,00 

Limón ₡1 164 300,00 

TOTAL ₡7 087 500,00 

                                     Fuente: Departamento Financiero 
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Gastos incurridos por provincia 

 
 

 

 
                        

                      Fuente: Departamento Financiero 
 
 

De la información anterior, se desprende que las provincias más visitadas por los funcionarios 

que realizan trabajo de campo en el MIVAH son Puntarenas con un monto de ₡ 3.059.800,00 lo 

que representa aproximadamente el 43% y San Jose un monto de ₡ 1.209.400,00 lo que 

representa 17% del gasto ejecutado en las subpartidas. 
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El cuadro y el gráfico que se muestra a continuación resumen el gasto que se ha ejecutado por cada 

cantón visitado. 

Gastos incurridos por Cantón visitado 
 

Cantón de 
visita 

Monto 

San Jose  ₡1 209 400,00 
Acosta ₡28 000,00 
Mora ₡5 600,00 
Perez Zeledón ₡1 124 000,00 
Santa Maria de Dota ₡22 400,00 
Turrubares ₡29 400,00 
Alajuela ₡528 300,00 
Alajuela ₡123 200,00 
Atenas ₡16 800,00 
Ciudad Quesada ₡65 600,00 
Grecia ₡40 600,00 
Naranjo ₡5 600,00 
Orotina ₡117 900,00 
Poas ₡11 200,00 
San Ramón ₡9 800,00 
Río Cuarto ₡22 400,00 
San Carlos  ₡115 200,00 
Cartago  ₡131 600,00 
paraíso  ₡44 800,00 
Turrialba ₡64 400,00 
El Guarco ₡22 400,00 
Heredia  ₡5 600,00 
Barva ₡5 600,00 
Guanacaste ₡988 500,00 
Abangares ₡29 400,00 
Cañas ₡73 200,00 
Liberia ₡603 400,00 
Nandayure ₡94 200,00 

Nicoya  ₡110 100,00 

Santa Cruz ₡78 200,00 
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Puntarenas ₡3 059 800,00 
Puntarenas ₡532 800,00 
Buenos Aires ₡331 900,00 
Ciudad Cortes ₡136 400,00 
Ciudad Neily ₡213 600,00 
Corredores ₡535 900,00 
Garabito ₡29 400,00 
Golfito ₡392 200,00 
Osa ₡312 900,00 
Palmar Norte ₡152 800,00 
Paquera ₡271 600,00 
El Roble ₡40 800,00 
Quepos ₡109 500,00 
Limón ₡1 164 300,00 
Cariari ₡39 200,00 
Guápiles ₡5 600,00 
limón ₡482 800,00 
Matina ₡9 800,00 
Pococí ₡16 800,00 
Puerto Viejo  ₡139 500,00 
Siquirres ₡343 700,00 
Talamanca ₡126 900,00 
Total ₡7 087 500,00 

                                       Fuente: Departamento Financiero 
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Gráfico por cantón visitado en la gira  
 

 

 
Fuente: Departamento Financiero 

 
 

La distribución de montos económicos en diferentes localidades del país. Se observan variaciones 

significativas entre las regiones, destacando algunas como Puntarenas, San José y Limón con los 

valores más altos, mientras que localidades como Barva presentan los montos más bajos. 

. 
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Consumo de viáticos según los funcionarios 

 

Funcionario Monto  

Adriana Chan Azofeifa ₡76 800,00 
Allan Martínez Ibarra ₡56 500,00 
André Rosales Morales ₡247 200,00 
Angela Mata Montero ₡265 000,00 
Carla Umaña Obando ₡280 000,00 
Carlos Leiva Cordero ₡280 500,00 
Christian Escobar Barquero  ₡40 300,00 
Eduardo Morales Quiros ₡260 700,00 
Elmer  Martínez Arguedas ₡45 100,00 
Edwin Quiros Mora  ₡280 000,00 
Francisco Padilla Rugama ₡218 800,00 
Gerardo Córdoba Nicolas ₡119 100,00 
Gerson Acosta Segura ₡387 900,00 
Grettell Arce Vega ₡63 000,00 
Helen Rojas Diaz ₡32 800,00 
Ivannia Salas Soto  ₡70 800,00 
James San Lee Chacón  ₡161 100,00 
Jason Tenorio Gutierrez ₡38 300,00 
Jennifer Vivas Escamilla ₡82 100,00 
Johnny Villalobos Ramirez ₡482 400,00 
Jonathan Muñoz Montero ₡545 400,00 
Jonnathan Obando Artiaga  ₡25 200,00 
Jose David Rodriguez  ₡273 700,00 
Jose Francisco Gallegos ₡72 800,00 
José Gabriel Fernandez Arce  ₡38 400,00 
Juan de Dios Monge Jimenez  ₡203 800,00 
Karolina Castro Marín  ₡5 600,00 
Lisbeth Martínez Ortiz  ₡208 300,00 
Luis Guillermo León  ₡588 700,00 
Marcela Herrera Retana ₡42 300,00 
María Arce León ₡70 900,00 
Mariam Méndez Sánchez ₡135 500,00 
Mariela Sanabria Arrieta ₡160 200,00 
Marlen Rueda Mora  ₡140 800,00 
Miguel Cortes Sánchez  ₡50 600,00 
Roger García Granados ₡409 600,00 
Ronald Granados Rojas ₡52 000,00 
Roy León Rodriguez ₡187 700,00 
Sergio Zúñiga Gamboa ₡22 400,00 
Shirley López Badilla ₡66 000,00 
Susan Velásquez Gonzalez ₡168 800,00 
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                            Fuente: Departamento Financiero 
 

Distribución de Fondos por Persona         
          

 

   Fuente: Departamento Financiero 
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André Rosales Morales

Carla Umaña Obando

Christian Escobar Barquero

Edwin Quiros Mora

Gerardo Córdoba Nicolas

Grettell Arce Vega

Ivannia Salas Soto

Jason Tenorio Gutierrez

Johnny Villalobos Ramirez

Jonnathan Obando Artiaga

Jose Francisco Gallegos

Juan de Dios Monge…

Lisbeth Martínez Ortiz

Marcela Herrera Retana

Mariam Méndez Sánchez

Marlen Rueda Mora

Roger García Granados

Roy León Rodriguez

Shirley López Badilla

Victoria Delgado Fernánde

Yamileth Guardado Garcia

TOTAL

Victoria Delgado Fernández ₡15 400,00 
Walter Ledezma Rojas ₡9 800,00 
Yamileth Guardado García ₡19 600,00 
Yordan Ulate Dondi ₡85 600,00 

TOTAL 7 087 500,00 
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Lo anteriormente expuesto determina que los funcionarios para la realización de las giras a distintos 

lugares de nuestro país consumieron en un rango de ₡5 600 a un máximo de ₡588.700,00 como 

punto de observación se consideró los gastos de alimentación y hospedaje para la realización del 

gráfico. 

5. Conclusiones 
 
En conclusión, se puede detallar la revisión detallada en cumplimiento de la normativa vigente 

de los viáticos tramitados durante el período comprendido. Se evidencia que los recursos fueron 

utilizados de manera adecuada, justificada y conforme a los objetivos establecidos para cada uno 

de los Departamentos y Direcciones que conforman el Ministerio, además, se pueden comprobar 

la presentación de cada uno los comprobantes respectivos que respaldan cada uno de los gastos 

realizados. 

Se recibieron un total de 265 liquidaciones y un total de 71 adelantos durante los meses de enero 

a junio, los cuales fueron tramitados en tiempo y forma, para cada uno de los trámites, los 

analistas del Departamento se dan a la tarea de hacer la revisión de los formularios respectivos, 

velando por el fiel cumplimiento de los aspectos mínimos a considerar en el bloque de legalidad. 

Dado el gasto que se ha tenido en todos los programas presupuestarios al cierre de este 

semestre, las Direcciones realizaron esfuerzo para darle contenido presupuestario a esta 

subpartida, mediante el traslado presupuestario H-005 y H-007 sin embargo a la fecha no han 

sido aprobados por parte del Ministerio de Hacienda.  
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